
El 06 de Junio de 2012, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por 
el que se reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; tal y como a continuación se señala: 

 
SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 150 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 150. Además de cumplir con las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, los particulares que presten servicios de seguridad, protección, vigilancia o custodia de 

personas, lugares o establecimientos, de bienes o valores, incluido su traslado y monitoreo 

electrónico; deberán obtener autorización previa de la Secretaría, cuando los servicios comprendan 

dos o más entidades federativas; o de la autoridad administrativa que establezcan las leyes 

locales, cuando los servicios se presten sólo en el territorio de una entidad. En el caso de la 

autorización de la Secretaría, los particulares autorizados, además deberán cumplir la regulación 

local, misma que no excederá los requisitos establecidos en la Ley Federal de Seguridad Privada, 

de conformidad con lo dispuesto en el párrafo noveno, del artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

 

 

TRANSITORIOS 

 
Acorde con los artículos transitorios, el presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. (primero), en un plazo de ciento ochenta 
días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las entidades federativas y el 
Distrito Federal, deberán realizar las adecuaciones necesarias a las disposiciones aplicables en la 
materia de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública y la Ley Federal de Seguridad Privada (segundo).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 


